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CÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, once de enero de dos mil veintiuno, con

fundomenio en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lq

fecho, diclodo por lo Mogisirodo Glorio Espozo Rodorte, insiructoro en el

presenie qsunto, siendo los nueve horos con veinticinco minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los pories y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, conslonte en uno foio. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, once de enero de dos mil veintiuno

Visto el oficio SMZ-00310112021 , mediante el cual Ruth Calderón Babúm, síndica

municipal de Zacatecas, rinde su informe circunstanciado y remite las

constancias del trámite de ley que le dio al medio de impugnación arriba citado,

de conformidad con lo establecido en el artículo 32 y 34 de Ia Ley de Medios de

lmpugnación electoral del estado de Zacatecasl, se acuerda:

Único. Trámite del Medio de lmpugnación:

Toda vez que de las constancias que remite a este Órgano Jurisdiccional se

desprende que la publicitación del medio de impugnación, no se realizó por el

término de las 72 horas que exige el artículo 32 de la Ley de Medios, en virtud de

que, se publicitÓ en estrados de las once horas con veinte minutos del cinco

de enero a las once horas con ve¡nte minutos del siete de enero, lo que

implica que solo estuvo fijado para el conoc¡miento público de posibles terceros

interesados por el término de 48 horas.

Por lo que con Ia finalidad de garantizar el debido proceso y el trámite de

conformidad con la fracción l, del artículo 32, de la Ley de Medios2, se ordena a

la Síndica Munici pal . fiie nueva mente en estrados el medio de impugnación al

rubro indicado, por el término legal restante para cumplir con lo ordenado en el

I En adelante Ley de Medios
,ARTÍCUtO 32. La autoridad electoral u órgano partidista, que reciba un medio de impugnación, en contra de

sus propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad Y de inmediato' deberá realizar lo

siguiente:
l. Lo hará del conoc¡m¡ento público mediante cédula que fijará en los estrados. Dentro de las 72 horas

siguientes a la fijación de la cédula, los representantes de los partidos políticos, coaliciones o terceros

interesados, podrán presentar los escritos que consideren pertinentes, los que deberán reunir los requisitos

queparalainterpoSicióndelosmediosdeimpugnación,previeneestaley;ademásdeberánprecisarlarazon
del interés jurídico en que se fundan y las pretensiones concretas para comparecer, y { )
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DÁVILA



artículo anterior, esto es por 24 horas; y una vez hecho lo anterior, remita la

documentación que acredite el cumplimiento.

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir, o no enviar la

documentación ordenada en el presente acuerdo, se le aplicará alguna de las

medidas de apremio previstas en el artículo 40 de la Ley de ltiledios de

lmpugnacrón en el Estado.

Notifíquese como corresponda

Asi lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Licenciada Maricela Acosta Gaytán, con u ien actúa y da fe
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